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II. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que se nom
bra a doña María Pardo Ferrín Profesora agrega
da de la Sección de Letras del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media Mixto de Aiúm. 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
doña Maria Pardo Ferrín, esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta de V. 1. y en uso de las facul
tades conferidas por las disposiCiones legales vigentes, ha teni
do a bien nombrarla Profesora agregada de la Sección de Letras 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media Mixto de Aiúm, en 
cuyo cargo percibirá su sueldo y demás remuneraciones regla
mentarias, con imputación al Presupuesto de la Provincia de 
Sahara. 

El expresado nombramiento tiene el carácter de en comisión 
de servicio no indemnizable y con reserva de la plaza de que 
es titular en el Instituto de Villarreal de los Infantes, durante 
un período mínimo ' de dos años. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que se nom
bra a don Manuel Teba Pinto Inspector Provincial 
de Justicia Municipal de Huelva. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 10 
del Decreto de 11 de diciembre de 1953, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de Justicia Municipal de Huelva a don Manuel Teba Pinto, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Moguer. cuya fun
ción inspectora ejercerá al propio tiempo que las aillejas al 
cargo que actualmente desempeña. 

Lo que digo a, V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1967. 

ORIOL 

limo. Sr. Director generail de Justicia. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que se nom
bra a don Luis Manuel López Mora Inspector Pro
vincial de Justicia Municipal de Cádiz. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo prevenido en el articulo 10 
del Decreto de 11 de, diciembre de 1963, 

Este Minis·terio ha tenido a bien nombrar Inspector proviill
cíal de Justicia Municipal de Cádiz a don Luis Manue¡ López 
Mora, Juez de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
dicha capitail, cuya: función inspectora ejercerá al propio tiempo 
que las anejas al cargo que actualmente desempeña. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1967. 

ORJIOL 

Bmo. Sr. D'irec'tor generail de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
en el concurso anunciado para la provisión de Se
cretarias de Juzgados Municipales, en concurso pre
vio de traslado entre Secretarios en activo de dicha 
clase. 

Como resultado del concurso anunciado por Resolución de 31 
de diciembre último, publicada en el «Boletin Oficial del EstadO» 
del día 4 de los corrientes, para la provisión, en concurso previo 
de traslado, de Secretaria:s de Juzgados MUnicipales. entre Se
cretaríos en activo de dícha clru;e, 

Esta Dirección Generail, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes, ha tenido a bien nombrar, para el desempeño 
de las Secretaría:s que se relacionan, a los solicitantes que a 
continuación se indican : 

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría 

Don Juan Peña Ferrer.-Secretaría actual: Sabadell.---Sec4"etaria 
para la que se le nombra: Alcalá de Henares. 

Don Carlos Murias Travieso.--Sea-etaria actual: El Ferrru del 
Caudillo.-Secretaria para la que se le nombra: Santa Coloma 
de Gramanet. 
Lo que digo a V. S. para su conocimíento y demás efectos. 
Dios guacde a V. S. muchos aftos. 
Madrid, 28 de febrero de 1967.~El DIrector generail, Aclsclo 

Fernández Carriedo. 
Sr. Subdirector general de la Justicia MUIúcipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se concede el retngreso al servicio activo 
al Secretario de la Justicia Municipal don José 
Catalán MO'T/Jtoya. 

Con esta fecha se ha acordado autorizar el reingreso al 
servicio activo de don José Catailán Montoya, Secretario exce
dente de Juzgado de Paz, de poWación de censo inferior a 5.000 
hwbi:tantes, debiendo el interesado, para obtener destino, tomar 
parle en los concursos ordinarlos de traslado de Juzgados de 
Paz que se anuncien en lo sucesivo. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1967.-®1 Director gener&'l, AclscI10 

Fernández-Carríedo. 
Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se concede el reingreso al servfcio activo 
al Secretario de la Justicia Municipal don Manuel 
Garcia Fernández. 

Con esta fecha se ha acordado autoriZar el reingreso en el 
servicio activo a don Manuel Garcia Fernández, Secretario de 
Juzgado de Paz, en la actualidad en situación de excedencia 
vOluntaria, debiendo el interesado, para obtener destino, tomar 
parte en los concurSOlS ordinarios de traslooo de dioha cla.se 
que se anuncien en 10 sucesivo. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1967.-El Director geDei"al, Actsc!lo 

Fernáilldez-Carriedo. 
Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el concurso anunciado 
para la provisión de vacantes existenteS en el Cuer
po de Médicos del Registro Civil. 

Como resultado del concurso para la provisión de plazas va
cantes en e! OUerpo de Médicos del Registro Ciw, anunciado 
en el «!Boletín Oficial del Estado», correspondiente a.l día 6 de 

. febrero de 196'1, y atendidos el articulo 403 y e! pán-MO cUarto 
I de la disposición transitoria 13 del REglamento de! Registro 
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Civil, asl como el articulo único, número 2, letra a), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades concedidas 
por esta última dispOSic)ón .. ha tenido a bien : 

1. Nombrar para el Registro Municipal número 17 de Ma-
<irid a don Agustín VaJero Castejón, que actualmente está des
tinado en el Juzgado Municipal número 9 de la propia capital 

2. Nombrad' para el Registro Municipal número 1 de Gra
nada a don Julio OIOliz Rus, que actualmente está destinado 
en el Juzgado Municipal número 3 de la misma capital. 

3. Declarar desiertas las plazas de Médico del Registro Civil 
en los Juzgados Municipales número 2 de AlmeríR. CiudRd Real. 
El Ferrol del Caudillo y Zamora 

Lo que comumco a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de mar7..0 de 1967.-EI Director general. F'rRncisco 

E.scrivá de Rom ani. 

Sr. Jefe de la, Seccion cuarta de esta Dirección General. 

DE 
NIINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone la publicación de la 
baja del ex Policia del Cuerpo de Po licia Armada 
que se cita. . 

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por el ex Policia 
del CUerpo de Policía Armada don Eladio Aláez SuiM'ez solici
tando que su b1,ja en el expresado Cuerpo. que tuvo lugar el 
12 de abril de 1960, a petición propia. sea publicada en el 
({Boletin Oficial del Estado». 

Esta Dirección General. en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de iulio de 1957. ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1967.-EI Director general, Edua,rdo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

RESOLUCION de ~a Dirección General de Segul'i
dad por la que se dispone la publicación de la baja 
del ex Policía del Cuerpo de Policia Armada don Vic
torino Guinea Muga. 

Excmo. Sr. : Vista la instancia promOVida por el ex Policia 
del CUerpo de Policía. Armada don Victorino Guinea Muga soli
citando que su baja en ' el expresado Cuerpo, que tuvo lugar el 
8 de mayo de 1958 en virtud de expediente disciplinario. sea 
pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado, 

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de ma,rzo de 1967-EI Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. Genera,l Inspector de Policía Armada.. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 16 de marzo de 1967 por la que se nom
bra de nuevo ingreso funcionarios del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos Canales y Puertos a los se
ñores que se citan. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de las facultades que 
le confiere el artículo 17, segundo, de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 «('Boletin Oficial del 
Estado» del 15), teniendo en cuenta 10 preceptuado en las dis
posiciones transitorias tercera y cuarta de la Ley de Enseñanzas 
Técnicas de 20 de julio de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del ~), y como consecuencia de haberse prodUCido vacaIlites en 
la plantilla presupuestaria del Cuerpo de Ingenieros de Cami-

nos, Can·aJes y Puertos, ha nombrado, por Orden de esta fecha, 
funcionarios de nuevo ingreso en dicho Cuerpo a los señores que 
a continuación se relacionan. con su número de Registro de 
Personal y fecha de nacimiento 

A010P-1792 Don Mariano Alsa Gómez (20-a.br-411. 
AO 1 OP-1793 Don Santiago Asensio Marchante (28-<iic-38 >. 
AOI0P-1794 Don J a ime FrRncisco Riera y Rico ' 19-<iic-:l'8). 

Lo que comuD.lCO a V 1 par" su ( 'onOClmU~n H- \ " fectos 
Dios guarde a V I muchos año& 
Madrid 16 de marzo de 1967 ·-P. D .. Santiago Udina. 

I1mo Sr S1lbsecretario de este Depar tamen to 

MINISTERIO 
DE EDllCACION y CIENCIA 

ORDEN de 4 de marzo de 1967 por la que se rein
tegra al servicio activo de la enseñanza al Profesor 
de Institutos de Enseñanza Media que se cita en 
las condiciones que se señala 

Ilmo, Sr.: Resuelto favorablemente por Orden ministerial de 
2;1 de febrero del año en curso el expediente de depuración de 
don · Manuel Regife Franco. Auxiliar numerario de Ciencias 
que fué del Instituto Elementa l de Sanlúcar de Barrameda, se
parado del servicio por Orden ministerial de 8 de novíeml:>re 
de 1936. que en el día de la fecha no ha alcanzado la edad 
reglamentaria para su jubilación, 

Este Ministerio haiispues to : 
1.0 Reintegrar al serViCio activo a don Manuel Regife Fran

co, integrándole con ~ ; número de Registro personal 2.819 en el 
Cuerpo de Profesores agTegados de Institutos de Ensefianza 
Media y con la antigüed ><d de 17 de junio de 19,29 según figu
raba en el de Auxiliare~ numer~rios de Ins titutos de Segunda 
Enseñanza. 

2.0 Por no ser titular de asignatura determin ada, el inte
resado deberá formular opción por aquella que considere más 
conveniente para sus intereses profesionaJes. advirtiéndole que 
no podrá repetir esta opción si más adelante le conviniera asig
natura distinta 

3.° A partir de la fecha de su toma de posesión, y preVia 
la expedición de los anexÜo' establecidos por la legislación vigen
te sobre re tribuciones. p~rc : birá los haberes que como Profesor 
agregado le correspondan. as! como los trienios que legalmen
te le puedan ser reconocldos por el tiempo de servicios pres
tados como Auxiliar numerario anterior a su separación del 
servicio 

4.0 Una vez formulad :, pO! el sefior Regife Franco la opción 
a la asignatura de que desea ser titular , será destinado a una 
plaza vacante de la mism fl en la formR reglamen taria. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 4 de marzo de 1967.-P D . LUIS Legaz 

IImo Sr Director genera.1 de Enseñanza Media. 

ORDEN de 13 de marzo de 1967 por la que se da 
de baja con pél'dida de los derechos dimanantes 
de la oposiCión a don José Luis Moratinos Ca
brera y doña Raquel Odiaga Larrustain, Maestros 
vorantes, que no han tomado posesión de SIL destino. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Inspector Jefe de Ensefianza 
Primaria, en que da cuenta de no h aberse presentado a retirar 
el titulo administrativo de Mae&tros volantes de aquella provin
cia don José Luis MOl'atinos Cabrera y doña Raquel Odiaga 
Larrustain, que fueron aprobados en la promoción a ingreso en 
el Magisterio Nacional 1966; 

Teniendo en cuenta que los referidos Maestros no se han 
presentada a tomar posesión de su cargo en el plazo fijado 
en la Orden de 30 de julio de 1966 ({(Boletin Oficial del Estado» 
de 12 de agosto), por la que se aprobó el e~pediente de oposición 
y por la que fue,ron nombrados Maestros volantes de la provinCia 
de Vizcaya, 

Este Ministerio ha resuelto aplicar a don José Luis Moratinos 
Cabrera y a doña Raquel Odiaga Larrus-tain lo prevenido en el 
número quinto del artículo 15 del Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públicos (Decreto de 10 de mayo 
de 1957 «(Boletín Oficial del Estado» del 13) y último párrafo 
del número 30 de la convocatoria de la oposición, considerando 
la actitud de los interesa.dos como renuncia a su empleo con 
pérdida de todos los derechos dimanantes de la. opOSición. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años . 
Madrid, 13 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza ¡Primaria. 


